
































DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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PROCESO: PERTENENCIA   

DEMANDANTE: GLORIA OSPINO ARIAS 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINAOS E INDETERMINADOS DE NESTOR TOSCANO MUÑOZ 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00111-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso de PERTENENCIA instaurado por GLORIA 

OSPINO ARIAS, a través de apoderado judicial, contra HEREDEROS DETERMINAOS E 

INDETERMINADOS DE NESTOR TOSCANO MUÑOZ, asignado por reparto bajo el radicado No. 

13-468-31-89-001-2023-00111-00, informándole que se encuentra para aprehender su 

conocimiento y admisión de conformidad con el Art 82 del C G del P.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 07 de septiembre de 2023.  
NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda pertenencia instaurado por GLORIA OSPINO ARIAS, a través de apoderado 

judicial, contra HEREDEROS DETERMINAOS E INDETERMINADOS DE NESTOR TOSCANO 

MUÑOZ. 

 

El Art. 82 del C G del P y el Decreto 806 de 2020, consagran, toda una serie de requisitos que 

debe cumplir la demanda. Siguiendo entonces las reglas, y sobre todo, los factores de 

competencia, especialmente el objetivo derivado de la cuantía, el Art. 20 y 25 del CGP, 

señala, que los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO conocen en primera instancia los procesos 

cuando el monto de sus pretensiones superen los 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (mayor cuantía). 

 

SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 2023: $ 1.160.000 

150 SMMLV: $174.000.000 

 

Al detenernos y revisar la demanda, se encuentra que en el petitum se estima la cuantía en 

$130.000.000, monto que no supera los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Por 

lo que se procederá a rechazar la presente demanda por factor competencia-cuantía, y 

se remitirá a los Juzgados Promiscuos Municipales de Mompox (reparto). 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo considerado. 

 

SEGUNDO: Remitir la actuación a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE MOMPOX 

(REPARTO), con el fin que le impriman el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Reconocerle personería jurídica al Dr. Felix Paba Rubio en los términos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 43 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 


